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México D.F. a 25 de Julio de 2013 

 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente 
información relevante en materia de comercio exterior:  
 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

 DECRETO por el que se reforma y adiciona el Artículo Tercero del Decreto por el que se crea 
el Consejo Consultivo Empresarial para el Crecimiento Económico de México. 

 
El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
 

 ACUERDO que modifica al diverso por el que se da a conocer el contingente arancelario para 
importar, exenta de arancel, leche en polvo originaria de los países miembros de la 
Organización Mundial del Comercio. 

 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 

Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades. 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 
benito.nava@claa.org.mx 
cristian.flores@claa.org.mx 
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